
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

PERÚ Ministerio de Defensa
Despacho Viceministerial 
de Recursos para la 
Defensa

Av. La Peruanidad S/N, edificio Quiñones 
Central Telefónica (511) 209 - 8530
www.gob.pe/mindef

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de 
Defensa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.mindef.gob.pe/validate e 
ingresando los siguientes datos: Código: YLQSU, clave: 4536

${doc_fecha}

${doc_serie}

Señor
JAVIER EDMUNDO ABUGATTÁS FATULE
Presidente del Consejo Directivo
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN
Presente. -

Asunto : Reporte de Seguimiento, Informe de Evaluación y Reporte de Cumplimiento de la 
Política Nacional Marítima (PNM)

Referencia : a) Reglamento que regula las políticas nacionales, aprobado por Decreto 
Supremo N°029-2018-PCM y modificatorias

b) Guía para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales, aprobada por la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N°015-2021-CEPLAN/PCD y 
modificatorias

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y referirme al reporte de seguimiento, 
informe de evaluación y reporte cumplimiento de las políticas nacionales por partes de las entidades 
rectoras dispuestas en los documentos de la referencia a) y b).

Al respecto, mediante correo de fecha 11 de junio de 2021, la Marina de Guerra remitió a la Dirección de 
Planeamiento y Presupuesto de la Dirección General de Planeamiento y Presupuesto, el reporte de 
seguimiento, informe de evaluación y reporte de cumplimiento de la Política Nacional Marítima. 

En ese sentido, se alcanza el Reporte de Seguimiento, Informe de Evaluación y Reporte de cumplimiento 
de la Política Nacional Marítima, cuyo detalle se encuentra en los Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3 
respectivamente.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
José Manuel Boggiano Romano 
Viceministro de Recursos para la Defensa 
Ministerio de Defensa
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Señor
JAVIER EDMUNDO ABUGATTÁS FATULE 
Presidente del Consejo Directivo 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN
Presente. -

Asunto : Evaluación y reporte de cumplimiento de la Política Nacional bajo rectoría del 
Ministerio de Defensa 

Referencia : a) Reglamento que regula las políticas nacionales, aprobado por Decreto 
Supremo N°029-2018-PCM y modificatorias

b) Guía para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales, aprobada por 
Presidencia del Consejo Directivo N° 15-2021-CEPLAN/PCD y modificatorias

c) Resolución Ministerial N° 897-2019-DE/SG
d) Oficio N° 140-2021-MINDEF/VPD-UGESIDENA

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y referirme a la evaluación y reporte de 
cumplimiento de las políticas nacionales por parte de las entidades rectoras dispuesta por los documentos 
de la referencia a) y b).

Sobre el particular, el Ministerio de Defensa ostenta la rectoría de la Política de Seguridad y Defensa 
Nacional aprobada por Decreto Supremo N° 12-2017-DE, tal como se identificó en el documento de la 
referencia c), que aprobó la lista sectorial de políticas nacionales bajo la rectoría o conducción del 
Ministerio de Defensa.

En ese sentido, se alcanza el pronunciamiento de la Unidad Funcional de Gestión del Sistema de Defensa 
Nacional del Ministerio de Defensa, en relación a la evaluación y reporte de cumplimiento de la 
mencionada política nacional, cuyo detalle se encuentra en el documento de la referencia d).

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
José Manuel Boggiano Romano
Viceministro de Recursos para la Defensa
Ministerio de Defensa
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Señora 
MARÍA ESTHER RAMÍREZ
Directora General de Planeamiento y Presupuesto
Ministerio de Defensa
Presente. -

Asunto : Evaluación de implementación de la Política de Seguridad y Defensa Nacional 
aprobada por Decreto Supremo N° 012-2017-DE

Referencia :       a. Email institucional de la DGPP, 20 mayo 2021
         b. Decreto Supremo N° 029-2018-PCM, que regula las Políticas Nacionales, 20 marzo 

2018
        c. Resolución de PCD N° 00057-2018/CEPLAN/PCD, Guía de Políticas 

Nacionales 2018, 14 noviembre 2018

Tengo el agrado de dirigirme a usted, señora Directora General de Planeamiento y Presupuesto para 
saludarla cordialmente y asimismo hacer de su conocimiento que, la UGESIDENA no dispone de los 
elementos de juicio que permitan realizar la evaluación de implementación de la Política de Seguridad y 
Defensa Nacional aprobada por Decreto Supremo N° 012-2017-DE solicitada por su Dirección General a 
través de la comunicación de la referencia “a”; por las siguientes razones:

 La Política de Seguridad y Defensa Nacional no fue implementada en el marco del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), debido a que tres meses después de su aprobación se dispuso 
su actualización en estricto cumplimiento de los documentos de la referencia “b” y “c”; que regulan 
las políticas nacionales.

 La estructura de la Política Nacional no incluía la provisión de servicios ni los estándares de 
cumplimiento que permiten determinar los niveles de intervención y la articulación con los planes de 
las entidades públicas conformantes del SIDENA para la implementación.

 No disponía de indicadores ni metas para el seguimiento y evaluación de resultados. Condición básica 
para identificar los avances y obstáculos en el cumplimiento de los objetivos prioritarios y 
lineamientos.

 La implementación de una Política Nacional requiere necesariamente la formulación de un Plan 
Estratégico Multisectorial (PEM), que para el caso de la Política de Seguridad y Defensa Nacional no 
era técnicamente posible por las razones antes expuestas. 

 No se han recibido reportes de información de las entidades públicas sobre el cumplimiento de la 
implementación de la Política Nacional antes indicada. 
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Por lo expuesto, esta UGESIDENA considera que la Política de Seguridad y Defensa Nacional aprobada por 
Decreto Supremo N° 012-2017-DE no ha sido objeto de implementación conforme lo señala la 
normatividad vigente, así como no se dispone de la información que permita formular los reportes de 
evaluación de implementación solicitados. Asimismo, dicha Política Nacional se encuentra en proceso de 
derogación ante la aprobación de la Política Nacional Multisectorial de Seguridad y Defensa al 2030 
(PNMSDN 2030) por el Consejo de Seguridad y Defensa Nacional (COSEDENA) el pasado 13 mayo 2021.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

MARIO ENRIQUE RISCO CARMEN
Gral. Brig.
Coordinador Ejecutivo de la Unidad Funcional de Gestión del
Sistema de Defensa Nacional
Ministerio de Defensa
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